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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

En escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante Dr. 

NICOLÁS EDUARDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, manifiesta SUSTITUIR el poder 

conferido, a la Dr. IVÁN ALFREDO ALFARO GÓMEZ 

Por ser procedente RECONOZCASE personería al apoderado sustituto en los 

términos y para los efectos del poder conferido, conforme al artículo 75 del C. G del 

P. 

Por otra parte, se insta a los sujetos procesales para que radiquen memoriales 

conforme a lo establecido en los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, a través de 

la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

-en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. Lo anterior, teniendo en 

cuenta que, el día 5 de noviembre de 2020, era un sábado y el Juzgado no presta 

servicio sino en el horario ya mencionado en líneas precedentes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-

civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 137 de fecha 

21/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 

las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00720-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Acreditada como se encuentra la publicación del emplazamiento de la demandada 

YAKELYNNE ARIAS TRUJILLO, conforme con lo ordenado en el artículo 10º del 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P., y vencidos 

los términos del emplazamiento, sin que haya comparecido al proceso el citado, 

este Despacho dispone: 

Nombrar auxiliar de la justicia – Curador Ad litem para que represente los derechos 

del demandado YAKELYNNE ARIAS TRUJILLO, conforme a lo preceptuado en el 

artículo 48 del Código General del Proceso.  

Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo decidido en este proveído, 

haciéndose las advertencias de ley en la forma y términos establecidos en el artículo 

49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) días siguientes 

al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien 

deberá realizar el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco 

Agrario de Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala 

de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía 

Josefina Herrera López). Se advierte que en caso de que el auxiliar de la justicia 

requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el fin de que los aquí 

fijados sean reajustados.  

Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f2754081a53ab03591643207b9a7a314f2c9ed7087dde1388ee65ecf520e6f20 

Documento generado en 19/10/2021 05:14:58 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 137 de fecha 

21/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada 22 de 

febrero de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO - DE 

MENOR CUANTÍA, a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COOPROYECCIÓN, y en contra de DIANA KATHERINE PUERTA OSORIO, para 

que, dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 

demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se contrae o propusiera las defensas 

exceptivas que considerara pertinentes. 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo proferido en el 

presente asunto al extremo demandado DIANA KATHERINE PUERTA OSORIO, en los 

términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien, dentro del término de traslado 

concedido, no dio contestación a la demanda ni formulo excepciones en contra de las 

pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, esto es, 

el EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, dentro del cual se encuentran satisfechos los 

llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, capacidad para ser 

parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no 

hay que hacer ningún reparo. 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de invalidar en todo o 

en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será de fondo. 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en la parte 

actora, como en el demandado; de la misma forma se observa que el título aportado como 

base de la acción instaurada, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 

leyes, está dotado de la potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas 

y sirve de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las legitima 

para pedir y controvertir en el juicio. 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el Despacho 

excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las pretensiones de la parte 

actora, ante la ausencia de réplica en contra de las pretensiones de la demanda. 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el numeral 3º del artículo 468 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como fue 

decretada en el mandamiento de pago de fecha veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021), y conforme a lo dispuesto en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y con su producto páguese al ejecutante el valor de su crédito. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como 

agencias en derecho la suma de $4.454.877,00. Tásense.  

QUINTO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo No. 

PCSJA17-10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA DE LOS 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SEXTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

SÉPTIMO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

   

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c522eaa94d074b5497e5bc788a45609d169b59e62aa76f72ad4d9b037dced216 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 137 de fecha 21/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada 13 de abril 

de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO - DE MENOR 

CUANTÍA, a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A, y en contra de CRISTIAN 

CAMILO ROJAS RONDON, para que, dentro del término legal seguido a la notificación 

del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se contrae o 

propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo proferido en el 

presente asunto al extremo demandado CRISTIAN CAMILO ROJAS RONDON, en los 

términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien, dentro del término de traslado 

concedido, no dio contestación a la demanda ni formulo excepciones en contra de las 

pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, esto es, 

el EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, dentro del cual se encuentran satisfechos los 

llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, capacidad para ser 

parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no 

hay que hacer ningún reparo. 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de invalidar en todo o 

en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será de fondo. 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en la parte 

actora, como en el demandado; de la misma forma se observa que el título aportado como 

base de la acción instaurada, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 

leyes, está dotado de la potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas 

y sirve de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las legitima 

para pedir y controvertir en el juicio. 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el Despacho 

excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las pretensiones de la parte 

actora, ante la ausencia de réplica en contra de las pretensiones de la demanda. 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el numeral 3º del artículo 468 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como fue 

decretada en el mandamiento de pago de fecha trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021), 

y conforme a lo dispuesto en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y con su producto páguese al ejecutante el valor de su crédito. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como 

agencias en derecho la suma de $4.807.875,00. Tásense.  

QUINTO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo No. 

PCSJA17-10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA DE LOS 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SEXTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

SÉPTIMO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

   

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

20f38e6a923c308c2b4355c3ac377114b2cbf8d0f71df420d2bddb35128e55db 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 137 de fecha 21/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Acción Pago Directo  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad con el memorial allegado por la sociedad demandante, se acepta la renuncia 

de la Dra. ANGELICA MARIA ZAPATA CASTILLO, al poder al conferido por 

NATHALIA EUGENIA VARGAS PEREZ, en calidad apoderada general de 

MOVIAVAL S.A.S., sociedad que funge en este trámite como parte demandante, de 

conformidad a lo normado en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, téngase a la Dra. YULIANA DUQUE VALENCIA, como apoderado judicial 

de la parte actora en los términos y facultades del poder conferido por NATHALIA EUGENIA 

VARGAS PEREZ, en calidad apoderada general de MOVIAVAL S.A.S. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 

esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 y 

29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, NOTIFÍQUESE la 

presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

     

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 137 de fecha 21/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00164-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Acreditada como se encuentra la publicación del emplazamiento de la demandada 

ANDRÉS REINEL BEDOYA OSPINA, conforme con lo ordenado en el artículo 10º 

del Decreto Legislativo 806 de 2020 y el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P., y 

vencidos los términos del emplazamiento, sin que haya comparecido al proceso el 

citado, este Despacho dispone: 

Nombrar auxiliar de la justicia – Curador Ad litem para que represente los derechos 

del demandado ANDRÉS REINEL BEDOYA OSPINA, conforme a lo preceptuado 

en el artículo 48 del Código General del Proceso.  

Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo decidido en este proveído, 

haciéndose las advertencias de ley en la forma y términos establecidos en el artículo 

49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) días siguientes 

al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien 

deberá realizar el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco 

Agrario de Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala 

de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía 

Josefina Herrera López). Se advierte que en caso de que el auxiliar de la justicia 

requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el fin de que los aquí 

fijados sean reajustados.  

Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
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presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ec517f790cf166507bf8eda0e05963cf58a95114b4ac6939aa10f1df12008c60 

Documento generado en 19/10/2021 05:12:35 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 137 de fecha 

21/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Acción de Pago Directo  

Radicado: 110014003037-2021-00458-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ACEPTA RETIRO DE LA DEMANDA 

Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada 

por el apoderado judicial de la parte actora.  

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, el doctor 

MIGUEL ANGEL CARO RUEDA, en su calidad de abogada de NUEVA 

INVERSIONES MNO SAS, manifiesta que retira la demanda en atención a lo 

dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el 

Despacho mediante auto de fecha ocho (8) de septiembre de 2021, decretando la 

APREHENSION y POSTERIOR entrega del vehículo de placas TSN-176. Para tal 

fin se OFICIO a la POLICIA NACIONAL “SIJIN”, Informándole  que  debía ponerlo  

a  disposición  de NUEVA INVERSIONES MNO S.A.S .en el parqueadero autorizado 

por el acreedor garantizado en la ciudad de Bogotá D.C.  

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso dispone 

que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere notificado a 

ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas cautelares 

practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se ordenará el 

levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de perjuicios, salvo 

acuerdo de las partes. Como quiera que en el caso que nos ocupa se decretaron 

medidas cautelares, en atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de 

la sociedad demandante se autorizara el retiro mediante esta providencia. 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

SEGUNDO. – Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho 

se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 

sirvieron de sustento a la demanda. 

TERCERO. – DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa verificación por 

Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las 

cautelas al Juzgado respectivo y háganse entrega de estos al demandado. 

CUARTO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se causaron. 

QUINTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo 

preceptuado en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

2 

SEXTO. - Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

SÉPTIMO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

649401818c21863defb95b6fbb05bc79938111d0c9ab5976e9f036fd9a21baf6 

Documento generado en 19/10/2021 05:11:58 PM 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 137 de fecha 

21/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 

 
 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía   

Radicado: 110014003037-2021-00468-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones expuestas en auto del seis 

(6) de octubre del presente año, concediéndose al actor el término de cinco 

(5) días para subsanarla. 

La parte actora, dentro del término indicado no presentó escrito de 

subsanación, motivo por el cual el Despacho tendrá que rechazar la presente 

demanda, dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

Por lo cual, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de EJECUTIVO – MENOR CUANTIA 

presentada por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A 

AECSA S.A., conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR Como quiera que la demanda fue presentada de 

manera virtual, no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o 

anexos allegados, toda vez que los mismos se encuentran en custodia de la 

parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las anotaciones del caso. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 
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QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

42069349e88b9985c4e290aa5ecc45c6f28fa95974a52f55a7d97f06d0938c67 

Documento generado en 19/10/2021 05:11:31 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 137 de fecha 

21/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00476-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente: 

 

1. Afirme, como la obtuvo la dirección física y/o electrónica informada de la parte 

demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes si existen 

comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a lo ordenado 

en el artículo 8° del D.L. 806 del 2020. 

 

2. Acredite que la dirección física y/o electrónica señalada para el abogado de la 

ejecutante es la misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados (art. 5º del 

Dto. 806 de 2020). Asimismo, deberá informar la dirección electrónica de la abogada 

como quiera que, en el plenario no obra la misma. 

 

 

3. Acredite el cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 5° del D.L 

806 del 2020, que establece “Los poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

 

4. De conformidad con el Articulo 245 del Código General del Proceso, sírvase indicar 

en dónde se encuentra el titulo original objeto de la presente demanda. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y responsabilidades a su 

cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, se encuentra el de “Enviar a las 

demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a658768ab97694f534a159e387aba44171e6b53bd28c65413a73e3226cab705c 

Documento generado en 19/10/2021 05:10:58 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 137 de fecha 21/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía   

Radicado: 110014003037-2021-00482-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones expuestas en auto del seis 

(6) de octubre del presente año, concediéndose al actor el término de cinco 

(5) días para subsanarla. 

La parte actora, dentro del término indicado no presentó escrito de 

subsanación, motivo por el cual el Despacho tendrá que rechazar la presente 

demanda, dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

Por lo cual, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de EJECUTIVO – MENOR CUANTIA 

presentada por SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S., 

conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR Como quiera que la demanda fue presentada de 

manera virtual, no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o 

anexos allegados, toda vez que los mismos se encuentran en custodia de la 

parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las anotaciones del caso. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

30d7614de20ca348c06d40bc9deb22d79514adcd51b8f0583db6d17deb4d96b5 

Documento generado en 19/10/2021 05:10:25 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 137 de fecha 

21/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía   

Radicado: 110014003037-2021-00486-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones expuestas en auto del seis 

(6) de octubre del presente año, concediéndose al actor el término de cinco 

(5) días para subsanarla. 

La parte actora, dentro del término indicado no presentó escrito de 

subsanación, motivo por el cual el Despacho tendrá que rechazar la presente 

demanda, dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

Por lo cual, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de EJECUTIVO – MENOR CUANTIA 

presentada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. conforme lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR Como quiera que la demanda fue presentada de 

manera virtual, no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o 

anexos allegados, toda vez que los mismos se encuentran en custodia de la 

parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las anotaciones del caso. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 
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Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

0fb57544f13077a141fb064c1225e429721ffa7f8994522119e4faa4863b1394 

Documento generado en 19/10/2021 05:09:55 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 137 de fecha 

21/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00686-00 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, se 

observa que el proceso ingreso al Despacho el 18 de agosto de 2021, para decidir 

sobre la admisión de la demanda ejecutiva, No obstante, en atención a lo 

manifestado por la parte demandante en el escrito antes referido, en cuanto a la 

solicitud del retiro de la demandada y como quiera que el proceso no había nacido 

a la vida jurídica, este Despacho, 

 DISPONE: 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, 

no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez 

que los mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

 
TERCERO: Una vez lo anterior y ejecutoriado el presente auto archívense 

las diligencias.  
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al GERMAN JAIMES TABOADA 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y facultades del poder 

conferido. 

QUINTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 
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Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

28b39593ee3a35cfcab77a4b1bb06a436a18a0a20f4315dc7801904d95f40de1 

Documento generado en 19/10/2021 05:09:26 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 137 de fecha 

21/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  
 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C. Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2832384 

1 

Proceso: Verbal de Pertenencia – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00712-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente solicitud para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

 

 Acreditar que la dirección electrónica señalada en el poder para la abogada de la 

parte actora es la misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados (art. 

5º del Dto. 806 de 2020). 

 

 Allegue dictamen ajustado a lo establecido en el artículo 1° de la Resolución 620 

de 2008 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 90 del C.G.P., en 

concordancia con el numeral 5° del artículo 375 del mismo estatuto, allegue 

certificado de libertad y tradición del inmueble objeto del proceso con vigencia 

no mayor a treinta días (30), debido a que no obra tal documento en los anexos 

presentados con el escrito de demanda. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y responsabilidades a 

su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, se encuentra el de “Enviar 

a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado 

una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, 

un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5196a2be1aa253866e828b907b2dcb8dc68283c7dee3ce25af7faa11b8c927aa 

Documento generado en 19/10/2021 05:08:58 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 137 de fecha 21/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00718-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente: 

 

1. Acredite que la dirección física y/o electrónica señalada para el abogado de la 

ejecutante es la misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados (art. 5º del 

Dto. 806 de 2020). Asimismo, deberá informar la dirección electrónica de la abogada 

como quiera que, en el plenario no obra la misma. 

 

 

2. Acredite el cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 5° del D.L 

806 del 2020, que establece “Los poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y responsabilidades a su 

cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, se encuentra el de “Enviar a las 

demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1e6273c4366fd17da2ca817b59eb0d9391392e6d3265c6edb691e23b16c8fe35 

Documento generado en 19/10/2021 05:08:33 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 137 de fecha 21/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00720-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente: 

 

1. Acredite que la dirección física y/o electrónica señalada para el abogado de la 

ejecutante es la misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados (art. 5º del 

Dto. 806 de 2020). Asimismo, deberá informar la dirección electrónica de la abogada 

como quiera que, en el plenario no obra la misma. 

 

2. Afirme, como la obtuvo la dirección física y electrónica informada de la parte 

demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes si existen 

comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a lo ordenado en 

el artículo 8° del D.L 806 del 2020.  

 

3. Allegue poder otorgado por la señora ETELVINA VARGAS, toda vez que también 

es beneficiaria de la letra de cambio N.01 de fecha 19 de junio de 2015. 

 

4. Aclare las razones por las cuales solo recae la acción ejecutiva en contra de la señora 

GLORIA TRUJILLO REYES, si en la letra de cambio N.01 de fecha 19 de junio de 

2015, también se obligó a pagar el señor MARCELINO RINCON VARELA. 

 

5. Adecue el párrafo introductorio de la demanda y el acápite de procedimiento, toda 

vez que el presente tramite es de menor cuantía, y no como erróneamente se indicó 

en el escrito de la demanda. 

 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y responsabilidades a su 

cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, se encuentra el de “Enviar a las 

demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

87cc71466f8350d2d9e1e84658e417f8daa29d50a6305b5a377449cfd3af2046 

Documento generado en 19/10/2021 05:07:40 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 137 de fecha 21/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00722-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente: 

 

1. Afirme, como la obtuvo la dirección física y electrónica informada de la parte 

demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes si existen 

comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a lo ordenado en 

el artículo 8° del D.L 806 del 2020.  

 

2. Identifique el titulo base de la ejecución en el acápite de hechos y pretensiones con el 

sticker No.001301585001493089 que se encuentra plasmado en la parte inferior 

derecha del pagare presentado con el escrito de demanda. 

 

3. Allegue poder otorgado por el banco BBVA COLOMBIA S.A., donde se faculte a 

WILLIAM NAPOLEON CARRILLO NIÑO para endosar títulos valores en nombre 

de esa entidad financiera. 

 

4. De conformidad con el Articulo 245 del Código General del Proceso, sírvase indicar 

en dónde se encuentra el titulo original objeto de la presente demanda. 

 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y responsabilidades a su 

cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, se encuentra el de “Enviar a las 

demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c8de5ed2f20e855c1ed10d0fd1d53dedf051c16e39db29f052dedbd384032e63 

Documento generado en 19/10/2021 04:12:56 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 137 de fecha 21/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2017-00125-00 

 

 

En atención a lo consignado en el informe secretarial obrante a folio 92 del cuaderno 

uno, y teniendo en cuenta que la parte demandante allegó dentro del término que 

se le había requerido, concretamente el día 14 de septiembre de 2021 las diligencias 

de notificación dirigidas al demandado SANTIAGO RODRIGUEZ ARANA; deberá 

dejarse sin valor y efecto el auto del 06 de octubre de 2021 mediante el cual se 

había decretado la terminación del proceso por desistimiento tácito. En 

consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que allegue y acredite el 

envío del aviso del artículo 292 del C.G.P al demandado, teniendo en cuenta que el 

citatorio fue positivo.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 137 de fecha 21-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2017-00815-00 

 

En atención a la documental allegada por la parte demandante a folios 150-227 del 

cuaderno uno y teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede a folio 228 

del cuaderno principal, se le ordena estarse a lo dispuesto en auto del 06 de octubre 

de 2021 mediante el cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento 

tácito.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 137 de fecha 21-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2018-00503-00 

 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud  y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 293 y 108 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

Resuelve: 

 

Ordenar el emplazamiento del demandado  DUG CARGO S.A.S. el cual se 

surtirá mediante la inclusión del nombre de la (s) persona (s) emplazada (s), su 

número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza, su número de 

radicación, fecha del mandamiento de pago, así como sus adiciones, aclaraciones 

y correcciones si las hubiere, y el Juzgado que lo requiere; dicho listado se publicará 

por una sola vez, el día domingo, en un medio escrito de amplía circulación nacional, 

como los diarios El Tiempo, El Espectador, El Nuevo Siglo, La Republica y/o El 

Portafolio. 

 

El interesado deberá allegar al proceso copia informal de la página respectiva 

donde se hubiere publicado el listado, vencido el término de que habla la norma en 

cita y agregada la publicación, se ingresará al Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 137 de fecha 21-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2018-00515-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el folio 147 y toda vez que se ajusta a 

derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de SETECIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE ($763.523.oo), 

de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 137 de fecha 21-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2018-00629-00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la demandada SANDRA LUZ ARROYO 

JIMENEZ obrante a folio 33 dorso cuaderno uno, por resultar la misma  procedente 

se ordena que por Secretaría se actualice y remita el OFICIO de levantamiento 

Nº 3233 de la medida de embargo que recae sobre el vehículo automotor distinguido 

con la placa HJZ-453 de propiedad de la demandada.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00033-00 

 

Conforme a lo informado por la parte demandante en cuanto a que la demandada 

MARIA ISABEL ARBOLEDA BARAHONA en providencia del 19 de agosto de 2021, 

fue admitida en proceso de liquidación patrimonial ante el Juzgado 13 Civil Municipal 

de Bogotá D.C. (Proceso 2021 – 0546) el Despacho DECRETA la SUSPENSIÓN 

del presente proceso respecto de MARIA ISABEL ARBOLEDA BARAHONA.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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Juez 
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00187-00 

 

 

Revisadas las diligencias y previo a resolver lo que en derecho corresponda, el 

Despacho DISPONE: 

 

 

1. REQUERIR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y 

REPARACION INTEGRAL A VICTIMAS para que se sirva informar a este 

Despacho, en la mayor brevedad posible, sobre la resulta del oficio N° 1526 

del 02 de abril de 2019, el cual fue recibido en dicha entidad el 12 de abril de 

2019, según se avizora a folio 106 dorso. 

 

Por Secretaría remítase el oficio respectivo ante dicha entidad por el medio 

más expedito, debiendo anexarse copia de la documental que obra a folio 106 

dorso. Ofíciese.  

 

 

2. REQUERIR a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO para 

que se sirva informar a este Despacho, en la mayor brevedad posible, sobre 

la resulta del oficio N° 1528 del 02 de abril de 2019, el cual fue recibido en 

dicha entidad el 12 de abril de 2019, según se avizora a folio 107. 

 

Por Secretaría remítase el oficio respectivo ante dicha entidad por el medio 

más expedito, debiendo anexarse copia de la documental que obra a folio 

107. Ofíciese.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00137-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez que se 

ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de DIEZ 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE ($10.424.674.oo), de conformidad con el numeral 1 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE  
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Bogotá D.C 20 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00137-00 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada en el memorial allegado obrante en 

el expediente digital se REQUIERE a la parte demandante para que indique a cuál 

Secretaría de Movilidad se encuentra adscrito el vehículo objeto de cautela. 

Lo anterior se hace necesario para poder dirigir y remitir los oficios respectivos.  
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00617-00 

 

Téngase en cuenta que el presente proceso de acción de pago directo se terminó 

en auto del 14 de septiembre de 2021, en consecuencia y atendiendo a la solicitud 

de elaboración de oficios allegada en el expediente digital por Secretaría procédase 

de conformidad con lo ordenado en el numeral 3 del auto del 14 de septiembre de 

2021 obrante en el expediente digital. Oficio que debe ser tramitado por 

Secretaría 

 

NOTIFIQUESE  
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00621-00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte solicitante obrante 

en el expediente digital, con el objeto de materializar la entrega del vehículo de placa 

FSM-826 se dispone por Secretaría OFICIAR al  PARQUEADERO CAPTUCOL – 

BUCARAMANGA para que se sirva realizar la entrega del automotor de placas 

FSM-826 a favor de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA  DE FINANCIAMIENTO Y 

TAMBIEN OFICIAR  A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE INVESTIGACION 

CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la cancelación de la orden de 

aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas FSM-826. Oficios que deberán 

ser tramitados por Secretaría. Una vez cumplida la entrega se conmina a la parte 

solicitante A TRAVES DE SU APODERADA, para que  lo informe al Juzgado para 

los fines pertinentes. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00105-00 

 

En atención a la solicitud de emplazamiento obrante en el expediente digital el 

Despacho no accede a la misma teniendo en cuenta que debe remitir el citatorio 

del artículo 291 del C.G.P en concordancia con el decreto 806 de 2020 a la 

dirección electrónica del demandado enunciada en el libelo.  

 

NOTIFIQUESE  
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00187-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 

 

En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada de 

la parte demandante obrante en el expediente digital, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía interpuesto por FONDO PARA EL 

FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO – FINAGRO Contra  

CARLOS JULIO YEPES CAMACHO Y NUBIA ESPERANZA ESPINOSA 

AREVALO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

 

2.- Abstenerse de entregar los documentos por parte de este Juzgado 

toda vez que se trata de una demanda virtual y no se hace necesario.  

 

3.- Ordenar que en caso de existir títulos judiciales consignados para 

el presente proceso, se entreguen a la parte demandada, previa verificación 

por Secretaría que no existan remanentes.  

 

4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 

verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a 

disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese. 
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00355-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento dentro del término, a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha 

06 de Octubre de 2021; así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este 
Despacho se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los 
documentos que sirvieron de sustento a la demanda. 

 

Notifíquese 
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00423-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el demandado, el Despacho REQUIERE a la 

parte demandante BANCOLOMBIA S.A. para que ACLARE si el vehículo objeto de 

pago directo de placas EQS-426 ya le fue entregado toda vez que el proceso terminó 

por auto del 18 de agosto de 2021. Y a su vez ya se ordenó el levantamiento de la 

orden de aprehensión y elaboración del oficio respectivo.  

 

 

NOTIFIQUESE  
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00471-00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte solicitante Doctor 

Uriel Andrio Morales Lozano  obrante en el expediente digital, con el objeto de 

materializar la entrega del vehículo de placa FYO-467 se dispone por Secretaría 

OFICIAR al  PARQUEADERO SERVICIOS  INTEGRADOS  AUTOMOTRIZ  SAS  

para que se sirva realizar la entrega del automotor de placas FYO-467 a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Oficio que deberá ser tramitado por Secretaría. 

Una vez cumplida la entrega se conmina a la parte solicitante A TRAVES DE SU 

APODERADO, para que  lo informe al Juzgado para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 137 de fecha 21-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00481-00 

 

AUTO TERMINA  ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de 

la parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente 

digital, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada  la presente Acción de Pago Directo interpuesta 

por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. contra ALBA LUCIA VALENCIA GIL 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan 

remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado 

respectivo. 

 

3. OFICIAR  A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACION CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas 

EXU-968 El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

4. OFICIAR al  PARQUEADERO CAPTUCOL MEDELLIN 

(ANTIOQUIA) para que se sirva realizar la entrega del automotor de placas 

EXU-968 a favor de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.  

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 137 de fecha 21-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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